
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de la obra de “Restauración de edificio en la
calle Torremochada, n.º 1 para apoyo a la candidatura de Cáceres 2016”.
Expte.: OB098TR17107. (2009062506)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y
Proyectos).

c) Número de expediente:  OB098TR17107.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Restauración edificio C/ Torremochada, n.º 1, para apoyo a la
candidatura Cáceres 2016.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: núm. 100, de 27
de mayo de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 402.085,67 euros (IVA incluido).

Financiación: FEDER. Tasa de Cofinanciación: 70%. Prioridad 5: Desarrollo Sostenible
Local y Urbano. Tema Clave: 5.2 Conservación del Patrimonio Histórico Artístico y Cultu-
ral. Categoría del Gasto 58: Protección, Rehabilitación y Preservación Patrimonio Cultural
Lema: “Una manera de hacer Europa”.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17/08/2009.

b) Contratista: Uyadla, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 300.719,83 euros (IVA incluido).

Mérida, a 17 de agosto 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

Viernes, 4 de septiembre de 2009
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